
 
 

Con fecha 1 de diciembre de 2021, en la sesión 217 de 28 de octubre de 2021 de la Comisión 

Interministerial de Precios de Medicamentos, se ha procedido a la ampliación del colectivo de 

personas subsidiarias de PrEP quedando de la siguiente manera: 

 

Usuarios con el VIH negativo, con edad igual o mayor de 16 años y que cumplan los siguientes 

criterios: 

 

 Hombres que tienen Sexo con Hombres (HSH) y personas transexuales y que presenten 

al menos dos de los siguientes criterios:  

 

 Más de 10 parejas sexuales diferentes en el último año.  

 Practica de sexo anal sin protección en el último año.  

 Uso de drogas relacionado con el mantenimiento de relaciones sexuales sin 

protección en el último año.  

 Administración de profilaxis post-exposición en varias ocasiones en el 

último año.  

 Al menos una ITS bacteriana en el último año.  

 

 Mujeres en situación de prostitución que refieran un uso no habitual del preservativo.  

 

 Mujeres y hombres cisexuales, y usuarios de drogas inyectadas con prácticas de 

inyección no seguras, que refieran un uso no habitual del preservativo y que presenten 

al menos dos de los siguientes criterios: 

 

 Más de 10 parejas sexuales diferentes en el último año.  

 Practica de sexo anal sin protección en el último año.  

 Uso de drogas relacionado con el mantenimiento de relaciones sexuales sin 

protección en el último año.  

 Administración de profilaxis post-exposición en varias ocasiones en el último 

año.  

 Al menos una ITS bacteriana en el último año. 

 

Este acuerdo expresa una nueva indicación para un medicamento ya aprobado, ajustándose los 

motivos de financiación a los establecidos en el artículo 92 del Real Decreto Legislativo 1/2015, 

de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 

los medicamentos y productos sanitarios por el que se financian los medicamentos 

 

La “PrEP a demanda”, no está aprobada por la EMA en el momento de elaboración de esta 

actualización.  

 


